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muNAnvA BmMAL niiiz
ABOGAÍM

Calle 49 No. 15-66 Centro Comercial El Parque Of. 119 Barrancatermeia
Tel.: 6030830'

Señor
JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL.
Ba rra iica bermeja
E. S, D=

Radicado: 2001-0429. 
Proceso: ejecutivo singular. 
Demandante: ELISEO NEIRA.

BERNARDA BERNAL RUIZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la 
cuidad de Barrancaberrneja, abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No, 
68.769 de! C.S.J., e identificada con CC. No. 51.698.209. de Bogotá., actua.ndo 
en nombre' propio, de la manera mas atenta me permito soliciiar a su despacho 
decretar la acumulación del proceso referido al que de igual procedimiento y 
demandado se adelanta el juzgado 14 civil municipal de Bogotá D.C. ,cuya 
existencia y estado estoy demostrando con la certificación expedida por dicho 
despacho, la cual me permito anexar a esta petición.

HECHOS.
Los procesos objeto de la acumulación solicitada tiene un demandado común 
En efecto el presente proceso iniciado por Bernarda Berna! Ruiz, ante el señor 
juez 14 civil municipal de Bogotá D.C y el proceso tramitado por el señor 
ELISEO NEIRA ante su despacho, son procesos ejecutivos, dirigidos contra la 
misma persona jurídica denominada IN LEMOR Y CIA LTDA.

SEGUNDO: El señor juez 14 civil municipal de Bogotá bajo el radiado 
110014003014 2009-00827 00, notifico a la demanda IN LEMOR Y CIA LTDA, 
el día 5 de octubre de 2009, quien contesto sin proponer excepciones ni en este 
ni el cursa ante su despacho, dictando sentencia e! día 15 de diciembre de 
2009,ordenando seguir adelante la ejecución en contra de la parte demanda.

TERCERO: EL SEÑOR JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
Barrancaberrneja admitió la demanda contra la mismo demandada y contesto 
sin proponer excepciones.

CUARTu: En ambos procesos se persigue los mismo objetivos, ejerciéndose 
obviamente pretensiones con similar^ fines , en contra de la misma persona.
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QUINTO; Los mencionados procesos son susceptibles de tramitarse en uno sob 
y decidirá en una misma sentencia, en razón a estar sujetos a un 
procedimiento idéntico, motivo por el cual se hace esta petición de acumulación 
de procesos existentes en distintos despachos .

INTERES PARA PROPONER LA ACUMULACION.

El interés que me asiste para solicitar la acumulación esta consignados en los 
hechos relatos en el libelo de la demanda.

FUNDAMENTOS DE DEREDHO.

Invoco como fundamentos lo preceptuado en los aifículos 157 a 159 del código de 
procedimiento civil.

PRUEBAS

Señor Juez, solicito se tengan como pruebas las siguientes:

Certificación del proceso segyido en contra de ZN LEMOR Y CIA Y CIA 
LTDA. Expedida
por el señor juez 14 civil municipal de Bogotá D.C.

COMPETENCIA

Es usted competente por ser su este despacho el que conocs del proceso mas 
antiguo, conforme lo ordenado en el articulo 150 del C.P.C

CUANTIA

Estimo !a cuantía en el valor contenido en el titulo valor como capital principa!, 
mas los intere^s, estipulados por al superintendencia bancaria.

NOTIFICACIONES.
• Solicito tener como lugar para las notificaciones las direcciones indicadas 

en los procesos cuya acumulación se solicita.

Atentamente,

RNARDA BERNAL RUIZ
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

D.C.

CERTIFICA.

Que en éste Juzgado se radicó bajo el número 110014003014 2009 - 00827 00 el día 

27 de Mayo de 2009 el PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de MENOR CUANTIA de 

BERNARDA BERNAL RUIZ y en contra de IN-LEMOR Y CIA LTDA.,

1.- Que el día 04 de junio de 2009 se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva y 

por las sumas de $22'000.000.oo por concepto de capital [Título: Letra de Cambio] y 

por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital hasta cuando se 

verifique el pago total.

2.- En la misma fecha se tiene a la señora BERNARDA BERNAL RUIZ como 

demandante en causa propia.

3.- Se le designó CURADOR AD-LITEM el día 22 de septiembre de 2009, el cual se 

notificó el 5 de octubre de 2009 y allego contestación a la demanda sin presentar 

excepciones el día 20 de octubre del mismo año.

4.- El día 15 de diciembre de 2009 se dictó sentencia en la cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución en contra de la parte demandada.

5.- Con auto de fecha 27 de julio de 2010 se aprobó liquidación de crédito por la suma 

de $37.158.348,33 y por auto de fechalO de septiembre de 2010 se aprobó liquidación 

de costas por $1.397.000.oo.

6.- Con auto de fecha 27 de septiembre de 2010 se decretaron las medidas cautelares, 
según se observa no se practicaron las medidas, ya que a uno de los juzgados que se 

les ofició ya se encontraban embargados por otro juzgado.

7.- En el presente proceso aun no se ha fijado fecha ni hora para la realización de 

remate de bienes.

NÍ



8.- Actualmente el proceso se encuentra activo y aun no se ha proferido providencia
de terminación.

Las presentes copias son fieles y autenticas tomada del original que reposa dentro del 
proceso No. 110014003014 2009 - 00827 00.

La anterior se expide a solicitud de la parte interesada, con el fin de ser allegado al 
Juzgado 2- Civil Municipal de Barrancabermeja dentro del proceso ejecutivo No. 2001- 

0429 de ELISEO NEIRA contra IN-LEMORy CIA LTDA

Bogotá D. C., el día 23 de febrero de 2012.

La secretaria,
i -
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INDIRA ROSA GR.\NADILLO ROSADO
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8.- Actualmente el proceso se encuentra activo y aun no se ha proferido providencia
de terminación.

Las presentes copias son fíeles y autenticas tomada del original que reposa dentro del 
proceso No. 110014003014 2009 - 00827 00.

La anterior se expide a solicitud de la parte interesada, con el fin de ser allegado al 
Juzgado 2- Civil Municipal de Barrancabermeja dentro del proceso ejecutivo No. 2001- 

0429 de ELISEO NEIRA contra IN-LEMORy CIA LTDA

Bogotá D. C., el día 23 de febrero de 2012.

La secretaria,

)/I
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INDIRA ROSA GRINADILLO ROSADO
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nintj/\KVA nmÑAL nuiz
CaÜ!^ 19 Mcx IS-66 Cenlro Comeiri^l t! Parque OP 119 Banancabeímejn
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Bí-UlíAPI>A. BIÍl?i«AL mil, inavo! de edad.
taudai! de canancaheimeja, alionada m ejercían, noviadoía de ia i.ir Tír,. 
bí!7G9 ciel C.S<.) , e ideiiUíieada ton CC. No. Si .d'íB.ZOD. de Guqota., acaiamk» 

aliduil r!ú ¡(¿^nencidiia y Icnetioía dei Hiulo vainí de! i\*.cMidr;, \ 
moíiiíi de! ¡.Heeenle esculo me pemtil.o maniíesiar al seiiui Juei, (jUi- 
l9a:l*CNH» UfcMAlllJA fcJÍ:CüllVA BÍMeOLAK Dt MlrUOK CUAN TÍA nafo 
eí t.uíuo jiiüicldi cuiiüa ía pessona jundica dé dereciiu piivadü detiomiiiada ¿ü - 
l..rMOíl V CIA LTI>A páivi (¡ue se iibie a mi Pívoí’ mandainienlo de ¡kiú'i poj-1.» 
canlidad que sen:-i!a!é en !a parle peüloíia y se (iecieien las medidafí Laiíleia 
en cotilla ele ia fxaiwiia jurídica de derecho piu/ado denominada IN-l.LPilm 
CIr i,ida lepieseniada le<|dliiieiile i.>oi el seíÜor íiTRbíAnLiO t;SC,uiüCK 

líá’if í»eiauiid iqu.iítaonle mayor m! edad y vc;dno de ía diulad de Boqoia'

P aMviA

r „. ■ v'.ll l

V'

t"- <!

HPasc^*?

I. n f;enor HlfRflAI^EIO ESPINOSA GhllM, giro y aaeplo un titulo valui. 
lepieseniaiio en teha de cambio a frwor del mñov OSCaíX ClíPCiJkia 
ESfí^AílA ACOSTA, por (a suma de vEINTt DOS í^tuíuísEiS üt: PeSCl; 
MONEDA omm iim í- {ii.tsOiCidiooí).

#

?.. Ll bliilü valoi ieptesanlado en lelra de canil.do, se encuentra vencida .a la 
feclm para su pago, con cargo a la empresa IW-U:H0R Y.CÍA U'Da,. y no 
se íiá intentado poi paite de esta aneglo pan: díÍEláíiÍLtfeíilfétílíS^iJtp^P .ai 
(jíi<,k1oí , Üenesií filma ícqisliada como repics,-:enfi^í^UtjJíb-doídictííAd^írli 
en su calidaíl de yerenle de la in.slllurión refe ida.

i t

en c ílryi iic.¡0(.
paitif uiaieR, lue ha endosado en propiedad i-e
{..amhio y se encueníia debiüainenie aceptada la üansacaon LüíiTei’ínf^*^

I
:l 1! seiV.i OSCAR GREGORIO ESÍRADA,



I. < i!:> iküí i:rans'!cciói! r:omcií:;inÍ y el iil:iib valor no he i:rim:obeo¡
tl-íuvanclose up,a oislUiHción achual, clara, exrjreíia y exiQiiiíe.

ün mi callfiad de l>enefltiaíia tenedora del Ululo que me fue endocado an 
prorjiraiari, tnsirnuo el conasponfisenle procer.o fqar.uh'Aa,

piiFrewsíorirsr-
Solidlo señor kiez, dictar mandamiento de pago en t:on[.ij%/^ijirBW’¿©©Pu©iwS3»A : 
(le de(er:ii(3 iMivado deríoumirida V Círíi

' ' ,;0::biíiuitíiiiíwí¿. í-umaí. tiu dineio. W „:íí
MlilOHKS Í>E 

COkRltíW Hü (/2i«0Üti..UU0) }>oi ei coiicejvto di j
LOiileniiia ¿Vi la lel.i a de cambio que r;e anexa coi ño liuilo rio ejeaiCii;*! i i.-, 
nial se enaienlta vencida a la fecha.

* la suma de VHmi DOS

R»r el Vafeí de los intereses legales v moraloi ius sobre la suma en Id 
deslíe el día i3 de lebieio da d007, hasta que se efectué d paqo l.<..aci • 
de la oiíliqacic’m, coiresptíiuiiente a la tasa del inlerés bancario comoní},, 
seciun lo ctíiUlicado poi la superinlendeticia Bancatia.

I

•« Que se condene en costas al demandado.

PltllOOHHS

(jute se libre niandamientci de pago en conlaa de, la pefson.a juiidica de de/e. Iiu 
l'irivado denominada Í,N-S,£MQH V CÍA LTDA y a rni favor por las caniido.ie;- 
soíicitadas en las ptelensiones de la demanda.

PPtOr:BAS

benor Jue?., solicito se tengan como pruebcas las siíjuierites:

* Leba rpie sirve de liase para el presente recaudo judidal.''
* Ceitiíicado ele hxisfenaa y Reptesenfac.tón legal da la persona jiiiicltca rh-; 

(ieieclio privado denominc«ia IÍ\í -i.t;MOlR i €Iá LTDá.

AWEíCOíi I fgPUBLíC.^ DE^OLOrvieiA
ft , , , R.-SN^A JUP.lSD!CCíC4a.íKL
• " '* ***• copias para «I trasla<lo r arcliivo td Juzgado, fv’jj

GiCRCT.ee te 
KCGO:>\ C'.c.

IU7GADO 1A CIVIL MÍJI'ílCrrAf, j
DBítPCDO

Invoco como fiinrJameiito de rleredio, lo f.lls¡iiiesi:o en los Art. di?8 y 14; ' .-.Iv. 
CtScligo do Procedimiento Civil, Articulo 619 a 670 del Código de Cornereks
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., cuatro (4) de junio de dos mil nueve

(2009)

•'V

Expediente No. 09-0827
■’it

Presentada la demanda en legal forma y como del documento 
aportado como base de la acción instaurada, se desprende 
la existenci'a de una obligación Expresa, Clara y Exigible 
de pagar una suma determinada de dinero, en virtud de 
ello y en aplicación a lo dispuesto por los artículos 
488, 497 y 498 del C. de P. Civil, el Juzgado, RESUELVE:

1. Librar mandamiento de pago por la via Ejecutiva 
Singular de MENOR CUANTIA a favor de BERNARDA BERNAL RUIZ 
y en contra de IN-LEMOR Y CIA LTDA, por las siguientes 
sumas de dinero:

(

1.1.- $22'000.000, oo MDA. LEGAL, por concepto de capii-.i; l. 
representado en la Letra de Cambio, adjunta a la demanoa.

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el anierioj: 
capital, liquidados a partir del 14 de febrero de 2000 y 
hasta cuando se verifique el pago total de lo- 
adeudado, a la tasa fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera e Colombia conforme a lo 
normado por el Art. 884 del C.Co., modificado por el 2'vrt. 
111 de la Ley 510/1999, para cada periodo, sin que cvn 
ningún momento supere el limite previsto en el Art. 000 
del C. P.

2. Sobre costas procesales se resolverá en su debid.¡. 
oportunidad.

Procódase a notificar a la parte demandada en la forjiia 
establecida por el articulo 505 del c. de P. 
hágasele entrega de- la ccwia de la demanda y sus anexos 
con la advertencia que td/eAe cinco (5) dias para pagar la 

obligación demandada, 6 en su defecto diez (10) dias, 
para que proponga excepciones si fuere el caso (Ley 
572/2000). ( \

C., y

Téngase en cuenta que 
actúa como demandante en

la iefiora BERNARDA BERÍNfAL RUIZ, 
causa propia.

NOTIFIQUESE,

¡Juez

raed.

I
!
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D .C., veintisiete de septiembre de dos mil diez

Expediente No. 2009-0827
____

Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a I^ dispuestl^q|t
artícidÉ>R

r-~- auto
anterior, y de conformidad a lo dispuesto por 

Código de Procedimiento Civil, el Juzgado, lAn'TGfrPQ

DECRETA EL EMBARGO de los remanentes d(‘ los L:> 
embargados y los que por cualquier causa se llegaix^n a deseni barg tr 

de propiedad de la demandada IN LEMOR LTDA deníit> d.‘í 
proceso Ejecutivo No. 2001-0429 de OSCAR IVAN VASQUEZ conlm 

la demandada IN LEMOR LTDA y Ejecutivo No. 1998-0035 de LUIS 

ALFONSO DUQUE contra la demandada IN LEMOR LTDA, que 

cursan en el Juzgado 2° Civil Municipal de BaiTancabenneja.

ara que se tome nota del emb<ü j'^v) yOfíciese como corresponda 
allegue el correspondiente i^ibo. Limítese la medida a la slípu. 
$38'555.000,oo M.cte. /

NOTIFIQUESE,

aAMAmarÍId^p DI 
(juezI

■'

NpTIFICA áoR 
Id T- I JUZISADO

LA FKESENTB PROVIDENCIA 
ANOTAaÓN EN EL ESTADO No..

'29 SEP ZülüHoy

=5^JOSE A. YANOUHN AMEZQLtoA 
Sacratarlo \

Tn. V

Load
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BmhMRVA 8ERWi4L KUIZ 

ABOGADA
Calle 49 No. 15=66 Centro Comercial El Parque Of. 119 Barrancabermeja

Tel.: 6030830

Señor
JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL. 
Ba rra nca bermeja.
E. S. D.

Radicado: 2001-0429. 
Proceso: ejecutivo singular. 
Demandante: ELISEO NEIRA.

BERNARDA BERNAL RUIZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la 
cuidad de Barrancabermeja, abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 
68.769 del C.S.J., e identificada con CC. No. 51.698.209. de Bogotá., actuando 
en nombre' propio, de la manera mas atenta me perm.ito solicitar a su despacho 
decretar la acumulación del proceso referido al que de igual procedimiento y 
demandado se adelante el juzgado 14 civil municipal de Bogotá D.C. ,cuya 
existencia y estado estoy demostrando con la certificación expedida por dicho 
despacho, la cual me permito anexar a este petición.

HECHOS.
Los procesos objeto de la acumulación solicitada tiene un demandado común 
En efecto el presente proceso iniciado por Bernarda BernaI Ruiz, ante el señor 
juez 14 civil municipal de Bogotá D.C y el proceso tramitado por el señor 
ELISEO NEIRA ante su despacho, son procesos ejecutivos, dirigidos contra la 
misma persona jurídica denominada IN LEMOR Y CIA LTDA.

señor juez 14 civil municipal de Bogotá bajo el radiadoSEGUNDO; El
110014003014 2009-00827 00, notifico a la demanda IN LEMOR Y CIA LTDA, 
el día 5 de octubre de 2009, quien contesto sin proponer excepciones ni en este 
ni el cursa ante su despacho, dictando sentencia el día 15 de diciembre de 
2009, ordenando seguir adelante la ejecución en contra de la parte demanda.

TERCERO: EL SEÑOR JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
Barrancabermeja admitió la demanda contra la mismo demandada y contesto 
sin proponer excepciones.

CUARTO: En ambos procesos se persigue los mismo objetivos, ejerciéndose 
obviamente pretensiones con similar^ fines , en contra de la misma persona.
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QUINTO; Los mencionados procesos son susceptibles de tramitarse en uno solo 
y decidirse en una misma ^ntencia, en razón a estar sujetos a un 
procedimiento idéntico, motivo por el cual se hace esta petición de acumulación 
de procesos existentes en distintos despachos .

INTERES PARA PROPONER \Jk ACUMULACION.

El interés que me asiste para solicitar la acumulación esta consignados en los 
hechos relatos en el libelo de la demanda.

FUNDAMENTOS DE DEREDHO.
r

Invoco como fundamentos lo preceptuado en los aifículos 15 / a 159 del código de 
procedimiento civil.

PRUEBAS

Señor Juez, solicito se tengan como pruebas las siguientes:

Certificación del proceso seguido en contra de IN LEMOR Y CIA Y CIA 
LTDA. Expedida
por el señor juez 14 civil municipal de Bogotá D.C.

COMPETENCIA

Es usted competente por ser su este despacho el que conoce del proceso mas 
antiguo, conforme lo ordenado en el articulo 150 del C.P.C

CUANTIA

Estimo la cuantía en el valor contenido en el titulo valor como capital principal,
mas los intereses, estipulados por al superintendencia bancaria.

NOTIFICACIONES.
• Solicito tener como lugar para las notificaciones las direcciones indicadas 

en los procesos cuya acumulación se solicita.

Atentamente,

RNARDA BERNAL RUIZ
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
D.C.

CERTIFICA.

Que en éste Juzgado se radicó bajo el número 110014003014 2009 - 00827 00 el día 

27 de Mayo de 2009 el PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de MENOR CUANTIA de 

BERNARDA BERNAL RUIZ y en contra de IN-LEMOR Y CIA LTDA.,

1.- Que el día 04 de junio de 2009 se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva y 

por las sumas de $22'000.000.oo por concepto de capital (Título: Letra de Cambio) y 

por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital hasta cuando se 

verifique el pago total.

(

f

r
2.- En la misma fecha se tiene a la señora BERNARDA BERNAL RUIZ como 

demandante en causa propia.

3.- Se le designó CURADOR AD-LITEM el día 22 de septiembre de 2009, el cual se 

notificó el 5 de octubre de 2009 y allego contestación a la demanda sin presentar 

excepciones el día 20 de octubre del mismo año.

4.- El día 15 de diciembre de 2009 se dictó sentencia en la cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución en contra de la parte demandada.

5.- Con auto de fecha 27 de julio de 2010 se aprobó liquidación de crédito por la suma 

de $37.158.348,33 y por auto de fechalO de septiembre de 2010 se aprobó liquidación 

de costas por $1.397.000.oo.

6.- Con auto de fecha 27 de septiembre de 2010 se decretaron las medidas cautelares, 
según se observa no se practicaron las medidas, ya que a uno de los juzgados que se 

les ofició ya se encontraban embargados por otro juzgado.

7.- En el presente proceso aun no se ha fijado fecha ni hora para la realización de 

remate de bienes.
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8.- Actualmente el proceso se encuentra activo y aun no se ha proferido providencia 

de terminación.

Las presentes copias son fieles y autenticas tomada del original que reposa dentro del 
proceso No. 110014003014 2009 - 00827 00.

La anterior se expide a solicitud de la parte interesada, con el fin de ser allegado al 
Juzgado 2- Civil Municipal de Barrancabermeja dentro del proceso ejecutivo No. 2001- 

0429 de ELISEO NEIRA contra IN-LEMOR y CIA LTDA

fe Bogotá D. C., el día 23 de febrero de 2012.I
feSy

¥ La secretaria,

I

INDIRA ROSA GRANADILLO ROSADO

I
w
r!'-’

i?
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íiintj/iKVA nniÑAL nuiz
('alíe 19 No, J.5-66 ('entro Comercial El Parque Of. 119 Barrani:abe¡meja

Tei,: WijnBjn

"*T

Síísi í^^:
llJE^CIVíl. Myf4I€IPAL(ReWlC>) ^

«: = V tr^f* TT< *=-, rW'. —V «P' *! %=%£>«« ! M-k: l/C UUljtU i ít UAjt
E S. }>

fe't'í\¿¿®y 
SECR i-’!’

BEmMmk BtRI^AL mu, mayo! de edad, don!ÍciH|\#v,y.aeefe3te;^Ü:^fdi^--- 
cuidad ríe Hanancabeitueja, abonada en ejercjcio. poitaclor^ffe la í.l’. No, 
bñ./G9 (jel C,S.] , e idenUficada ton CC. No. 51.698,200. de Bogotá., aciuamiu 
ñu í alidcíd de Ixi^nenciana y teneíloia dei Hlsilo valoi ihi>e dd ietaudu, |híí 
medio del j.»resente esailo me peiniHx) maniíestar a! Eehur kiei, que 
IbíEblíi^Ki iJtHAWilA EJfcCiniVA BiMCiyLAR Dñ MlíWÜlC CyAM IlA paia 
ei (.oíncj juüitiai tonda ia pessona luiíüita de ueieciio piivado denoininada ii‘4- 
IXMCííl Y CIA tTDá paivi que se a mi bivor mandamienlo de pago pn¡- le 
tanUtlad que seHalafe en la parle petitoria y se decreten las medidas cauLaki^es 
en conlia de ia peisona jurídica de derecho pnv.ado denorrimada ÍN-lXNUK v 
Oá LTDá iepieseurada ierjainieiile por ei señor HERI^Aímíu

UkY ptíísoiid lyikilmenl;© inayoi ik; edad y vecino de ía du(kii.:l de tViyobi

r

■?

CÍA

Hrr.H<x>

i. 1:1 v.e'ñor IIERfiAMDO ESPINOSA GARAY, giro y acepto un titulo valor, 
iei>ieseiiiado en tetra de cambio a bwoi deí r^.noi- OSCAR CREGuiUO 
ISí'kAüA ACuSTá, por ia suma de Wmil DOS MíllOiíES DE PESOS 
MONEDA COimtCmE (22.í>&0.í]i{í0$).

2. El Ululo valot ie¡.4ef;enlado en letra de canil.do, se encuentra vencida a la 
fecha paia su pago, con caigo a ia empresa iN-l ENOR V CÍA y no
se ha intentado por j.iai ie de esta aiiecjlo paitial de payo, del insliuinenlo aí 
(jíimíoi , liéiio su ruma ícqisiiada como iepiobentanfe ioga! da did.ia eníklád 
en su calidad ríe gerente de la iiistitudón (eferirla.

:c n señ<.| OSC.AP GREGORIO ESTRADA,
partirulai es, me ha endosado en propiedad htulo valor leüp |te
cambio y se ehciientta debidantente aceptada la uaitsacdoírtótileítrlát

en gestión ■ de negocj.):;-

'\

A
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I. (..Vim" se 'Jat3 de una t;i'aiisaa:;ión cofnerciaí y el i:¡l;u!o valor no ha cancelado, 
(lenyandose una oljlfuarión ad:ual, clara, expresa y exifjiide.

'c En mi calidad de baneficiaria tenedora del titulo que me fue endosado en 
pioníedad, insianro el cnnespondienle proceso ejecutivo,

piirrewsiotiFSr-
Sr'lícitr.) señor Juez, dictar mandamieiito de pago en confia de já .psf&a¿V4tuk^ 

(le riel echo nrivado denoniiurida 'i.M-ÜcMOí't Y CIA

• la suma áe VOMTl DOS MlilOWIS ¡DE
COkRIlENIl (/¿JjUjy„tJílíf) }ior ei ccsiicepto cíIb ia-xdliJtfgicifin' 
cuiii.enida en la letia de cambio que se anexa comuHujlü de ejecución 
cuíil se encuent in vencida a la íedia.

siqmeuies sumas de dinero; ,.y
;!

) . i':i

I f Por el Valor de bs intereses legales y moratorios sobre la suma antena!', 
desde ei día 13 de l'ebieio de 2007, hasta que se efectué el pago toíai * 
de la obligación, corie&poiwiieiite a la tasa del interés fiancario coiTíente, 
según lo feitilicado por la superintendencia Baiicaria.

I'
• Que se r;ondene en costas al demandado.’w

PEIIOOHFS i-

|S;
(j)ue se libre mandamientu de pago en contra de la persona jurídica de deteclio 
¡¡iivafío denominada IN-tEMOíi V CIA LVDÁ y a mi favor p<ar las cantidr>.de? 
soíicitadas en ías ptelensiones de la demanda.

pf?yr:BAS

Señor Jue.z, solir:ito se tengan como piue):itas las siguientes:

• Letra que sirve de frase para ei presente recautjo judicial.''
* Ceitificado de ixistencia y Representación leaai da la ¡)ersona jurídica i1a 

deieclio privado denmninada líü-llíMOR Y CIA ITDA.

t r-'.ppuBUCA DE COlCC'161A 
I fama Jun'.SDtCClCMAL

AfJEXOS

.miexo a esta demanda, copias para el traslado y arcbivo del Juzgado

i CECRETCRÍ'^ 
L'.c.

IDFIRFCHO I
Invoco como fundamento de derecho, lo dlsi'uesfo en los Art. d88 y 540 del 
CrSdigo de h-ocedimiento Civil, Aidiculo 619 a 6/0 del Codigo de Coimercio.■A

/Íp ‘ \

I
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CííANTfA

! ?:*!!!!'’!') r iFtniJa en e! v?^ior conteniiio en e! titulo valoi' como capital principa!, 
los intereses, estipulados por ai superintendencia Ixancaria

WOTIFICÁC íOn FS

«> !_a suscrita aboyada lecibe notificaciones en la secietaíia de sii decue.. hu
o en mi
r'aique Of, 119, de la cuidad de Bartancabarmeia,

«■ La {leifeona juildica de deredio privado demandada denUo del proceso 
de la referencia lecibirá notificaciones i>eisonales en la Cra. '

* • * - ■ /V V‘d.-09 de la ciudad de Buctota D.C.
V

oficina de abogada ubicada, en la .Calle ‘■19 Mo. ib-ho C.t: H

l/

Alenlamente

nmumiA fmrnid'mttr-
i':C. Hío Bíogrvta
1Mb No. Ü8.76D C.S J. V

JUDICIAL DE barraní
^ TAPIA ■?A¡íC^'er’a'«

;

.....

.........

• -i

l

CP.con exhibición d 

G^pedidn en_

en fianancabe.TneiL 

Secretario: I

‘f,

7 i4

os
■,<M e Jüs, _

..i
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., cuatro (4) de junio de dos mil nueve

(2009)

■ ■

C
u'

Expediente No. 09-0827

i ■

Presentada la demanda en legal forma y como del docuraento 
aportado como base de la acción instaurada, se desprende 
la existencia de una obligación Expresa, Clara y Exigible 
de pagar una suma determinada de dinero, en virtud de 
ello y en aplicación a lo dispuesto por los artículos 
488, 497 y 498 del C. de P. Civil, el Juzgado, RESUELVE:

i

1. Librar mandamiento de pago por la via Ejecutiva 
Singular de MENOR CUANTIA a favor de BERNARDA BERNAL RUIZ 
y en contra de IN-LEMOR Y CIA LTDA, por las siguientes 
sumas de dinero:

1.1.- $22'000.000, oo MDA. LEGAL, por concepto de capil'.al 
representado en la Letra de Cambio, adjunta a la deiaanoa.

Por los intereses moratorios sobre el anterior

14 de febrero de 20Ü8 y 
cuando se verifique el pago total de lo

certificada por la 
e Colombia conforme a lo 

modificado por el Art. 
para cada periodo, sin que e.n 

el limite previsto en el Art. 305

1.2.-

capital, liquidados a partir del 
hasta

adeudado, a la tasa fluctuante 
Superintendencia Financiera 
normado por el Art. 884 del C.Co., 
111 de la Ley 510/1999, 
ningún momento supere 
del C. P.

-

L.Í

«Sí-

il'-
2. Sobre costas procesales se resolverá en su debida 
oportunidad. i

U
Procédase a notificar a la parte demandada en la foriiia 
establecida por el articulo 505 del C. de P. c., 
hágasele entrega de la c^ia de la demanda y sus anexos 
con la advertencia que ti/eAe cinco (5) dias para pagar la 
obligación demandada, 6 / eA su defecto diez (10) dias, 

para que proponga excepciones si fuere el caso (Ley 
572/2000) . I \

í
. i- ’

y
ti

Téngase en cuenta que 
actúa como demandante en

la iefíora BERNARDA BERJ^AL RUIZ, 
causa propia. i?

i/

/NOTIFIQUESE,

‘ • X (i
■ ■ x {I

V ■>

raed.

X';
"V

mI'
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A
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D .C., veintisiete de septiembre de dos mil diez

Expediente No. 2009-0827

Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo dispuestl^ en auto 

anterior, y de conformidad a lo dispuesto portel artículí^;
Código de Procedimiento Civil, el Juzgado, \

l

j;
DECRETA EL EMBARGO de los remanentes d(» los biOües 

embargados y los que por cualquier causa se llegaien a desembarg ir 

de propiedad de la demandada IN LEMOR LTÜA dentro d.•^L 

proceso Ejecutivo No. 2001-0429 de OSCAR IVAN VASQUEZ contra 

la demandada IN LEMOR LTDA y Ejecutivo No. 1998-0035 de LUIS 

ALFONSO DUQUE contra la demandada IN LEMOR LTDA, que 

cursan en el Juzgado 2“ Civil Municipal de Barrancabermeja.

3'

m

Ofíciese como corresponda 

allegue el correspondiente i 
$38'555.000,oo M.cte.

ara que se tome nota del embcicgi) y 

:i?o. Limítese la medida a la suma de

NOTIFIQUESE, *

2r^0MERCf-''“' "'“y 'j

SECRtTAP.'A 
BOGO''^

14 ClVlU

MAFrfk?ílÑJí' - DTr «Juez
LA FKBSaSNTB PROVIDENCIA 
ANOTAaÓN EN a. ESTADO No.. municipalCA POR

0i jadojUZ'29 SEP 2010Hoy

JOSE A. Y^NhUBN AMHZQIMA 
Sacrelarío \

Load

■

4
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMAJlíDICIAL

OUCINA DE SERVICIOS BARRANCABERMEJA

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

Página. 1Fecha (dd/mm/aaaa): 16/04/2012

CORPORACION
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

GRUPO
EJECUTIVO SMG. ORAL. (MENOR Y MINIMA

REPARTIDO AL: JUZGADO SEGUÍTOO CIVIL MUNICIPAL
RADICADO; 20120025500

Fecha Reparto
(dd/miiL'aaaa);

DEMANDANTE
NEIRAEUSEO

APODERADO
BERNAL RUIZ BERNARDA 

DEMANDADO(S):
INLEMORYCIALTD.

-•^s»

r\

FUNCIONARIO DE
V ^ 1 2012

tX
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Rdo. 2001-00429 

Pso. EJECUTIVO
CONSTANCIA. Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer. 

Barrancabermeia, Dieciocho (18) de Abril de dos mil Doce (2012).

^INILLA RIOSDEYBI FABfAl

SECRETARIO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

Barrancabermeja, Dieciocho (18) de Abril de dos mil Doce (2.011).

Viene al despacho la presente solicitud elevada por la doctora BERNARDA 

BERNAL RUIZ, en la cual pide la acumulación del proceso ejecutivo promovido 

por ella misma contra IN LEMOR Y CIA LTDA radicado al 2009-00827 que cursa 

en el Juzgado Catorce Civil Municipal de Bogotá al proceso ejecutivo singular que 

en este despacho adelanta EL.15EO NEiRA contra el mismo demandado radicado 

al No. 2001-00429.

Analizada la petición, encuentra el despacho que cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 157, 158, 159, 540 y 541 del Código de 

Procedimiento Civil, lo que es suficiente para que este despacho

RESUELVA

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de acumulación de procesos ejecutivos de que 

trata el articulo 541 del Código de Procedimiento Civil, presentada por la doctora 

BERNARDA BERNAL RULE, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: OFICIESE al juzgado Catorce Civil Municipal de Bogotá para que, 

previa citación de las paE. s, remita a este despacho el proceso ejecutivo 

adelantado por BERNARDA BERNAL RUIZ, contra IN LEMOR Y CIA LTDA



p

'p
radicado al No. 2009-00827, para los fines indicados en el articulo 159 y 541 del 

Código de Procedimiento Civil.

TERCERO: SUSPENDASE ol presente proceso, hasta que se decida la solicitud

de acumulación.

r
NOTIFIQUESE:

JUEZ.

El auto an‘ "rior de fecha
. Se notificó en el estado No

Hoy

DEYBI FA”l|4,III PiriLLA RIOS 
SECRET/: lo/

CONSTANCIA;

Se libro oficio No. 1261, 18 de Abril de 2.W2

9DEYBI FABIAN Pl/^lílA RIOS 
SECRETARIO |

J

'L j

>



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informando que por error involuntario, el anterior 

auto de fecha dieciocho (18) de Abril de 2.012, no fue incluido en el estado de 

veinte (20) de abril de 2.012, por lo tanto se notifica a las partes en estado No. 

00068 de Veintitrés (23) de abril de 2.012.
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INILLA RIOSDEYBI FABIAI

rSECRETAR
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